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P R O L O G O . 

A R A instruir al Públ ico y desengañar á algu­
nos de los fines para que S. M . ( que Dios guarde ) 
concedió á la Sociedad Económica de Segovia los 
fondos con que se dignó dotarla, ha parecido con­
veniente insertar al principio de este Tomo la C é ­
dula Real que sigue : 

, , D O N C A R L O S por la gracia de Dios Rey de 
Cast i l la , de León, de Aragón , de las dos Sici l ias, de 
Jerusalen , de Navarra, de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia , de Mal lo rca , de Menor­
ca , de Sevilla , de C ó ido va , de Córcega , de M u r ­
cia , de Jaén ; Señor de Vizcaya y de Molina , & c . 
P o r quanto por la Sociedad Económica de la C i u ­
dad y Provincia de Segovia se hizo al nuestro C o n ­
sejo una representación en veinte y ocho de Sep­
tiembre del año pasado de m i l setecientos ochenta 
y dos , exponiendo , que teniendo presente los ob­
jetos de su Instituto , habla procurado tomar cono­
cimiento de los medios con que podría adelantar 
las Fábricas , fomentar la Agr icul tura , y auxiliar la 



enseñanza pública : Que en el primer ramo había 
solicitado el despacho de unas Ordenanzas de aque­
lla Fábrica de paños , que se remitieron á la Junta 
de Comercio y Moneda en el año de mil setecientos 
setenta y dos, y esperaba verlas aprobadas para 
practicar lo conveniente , así á fin de que se verifi­
que la puntual observancia , como para tomar las 
medidas que faciliten el progreso de la misma Fá­
brica : Que conocía que el atraso de ésta dependía 
de no estár las maniobras en el grado de perfección 
á que las han llevado los Extrangeros, y que para 
conseguirlo propondría medios y ofrecería premios, 
que eran los caminos mas oportunos i Que en la 
Agricultura se habia propuesto formar un Plan de 
toda la Provincia , en que con la mayor exáí l i tud 
conste el vecindario , los frutos, las tierras y sus 
calidades , con otros particulares que manifestarán 
los adelantamientos de que es capaz el terreno , ha­
biendo , ínterin se logran las noticias- para formar 
el Plan, ofrecido premios , estimulando las cosechas 
de lino y cáñamo : Que la enseñanza pública , que 
era el origen de la felicidad del Estado , constaba 
a l nuestro Consejo que la atendía por haber solicU 



tado se la permitiese entender en el arreglo m e t ó ­
dico y puntual asistencia de la juventud á las Es­
cuelas de primeras letras , y que en la de Dibujo 
se estaba trabajando para que se consigan los mas 
ventajosos efeoos ; cuyos asuntos, la plantificación 
de Escuelas Patr ió t icas de hilazas, la revisión y 
corrección de Ordenanzas de oficios , con arre­
glo á lo prevenido en el tratado de la Educación 
Popular, y la formación de un Plan general de esta­
blecimiento de Hospicio en aquella Ciudad , eran 
los puntos en que se ocupaba la misma Sociedad 
Económica : Que deseosa , pues, de llevar sus m i ­
ras á la ú l t ima perfección , se hallaba en la dura 
necesidad de manifestar al nuestro Consejo , que 
sus limitados fondos no consistían en mas que en 
la corta contr ibución anual de sus Socios , que ape­
nas asciende de siete á ocho mil reales de vel lón, 
cuya cantidad ( que no sufraga para las impresio­
nes y compra de algunos libros , que son precisos 
para la mayor instrucción y noticias que se tratan) 
no era posible atender al fomento de asuntos de 
tanta importancia ; y que habiendo pensado algún 
recurso que , sin ser gravoso al Públ ico , propor-



clonase el fin , entre muchos que se ofrecieron por 
los Socios , ninguno habia parecido tan conducen­
te como el proponer al nuestro Consejo el leve im­
puesto de medio real de vellón en arroba de lana 
lavada que se extrayga de aquella Provincia para 
fuera del Reyno , pues sobre ser tan moderado gra­
vamen , tenia la circunstancia de que recaería prin­
cipalmente en el Extrangero, que es quien se apro­
vecha de nuestras lanas ; que este medio producirá 
un fondo anual de treinta rail reales , poco mas ó 
menos , con cuya suma que distribuirá con la jus­
tificación que es propia de un Cuerpo que única-
camente se propone el mayor beneficio del Púb l i co , 
juzgaba poder atender á los ramos de su instituto, 
sinó de una vez sucesivamente , según pareciese 
oportuno ; que de esta cantidad y de lo demás que 
entre en la Sociedad , se presentará al Públ ico una 
noticia anual expresando la inversión para que cons­
te su manejo ; y que para no ocasionar de ningún 
modo extravío al lavage de lanas en aquella P r o ­
vincia , si acaso los interesados , por el medio real 
de aumento , quisieren llevarlas á esta operación á 
otros parages „ juzgaba la Sociedad convendría que 



el nuestro Consejo manda íc , que por punto gene­
ral se exigiese la mencionada cantidad en todo el 
Rcyno , aplicando el p rodujo de otras Provincias 
á los objetos que fuesen del agrado del nuestro Con­
sejo : y visto por los de é l , con lo que se expuso 
por el nuestro F i s c a l , acordó que para mayor ins­
t rucción de este asunto se pusiese en el certificación 
de la Real resolución de N . R . P . tomada en el ex­
pediente promovido por la Sociedad Económica de 
Soria , sobre concesión de igual arbitrio ; y que el 
Intendente de dicha Ciudad de Segovia informase 
sobre la pretensión de la referida Sociedad : lo que 
asi executó con remisión de varias certificaciones 
dadas por los Administradores de lanas de aquella 
Provincia establecidos en Segovia , Villacastín , Pe-
draza y Riaza , y un Plan de lo que resultaba de 
ellas , reducido á las arrobas de lanas que por aque­
llas Administraciones se habían extraído para fuera 
del Reyno : y cen inteligencia de todo , de lo que 
manifestó en dicho su informe el citado Intendente, 
de lo expuesto por el nuestro FLscal, y teniendo 
presente que las circunstancias de la Ciudad de Se­
govia y su Provincia eran idéuticas á las que concur-



rcn en la de Soria , y que las razones que obligaron 
á conceder á aquella Sociedad el arbitrio de medio 
real en arroba de lana fina , persuadían á que se dis­
pensase igual gracia á la de Segovia , en Consulta 
de siete de Marzo del ano próx imo pasado, hizo 
presente el nuestro Consejo á N . R. P . quanto en 
el asunto estimó conveniente ; y por Real resolu­
ción á la citada Consulta, que fué publicada en el 
nuestro Consejo en treinta y uno de Ju l io próximo, 
se acordó expedir esta nuestra Carta: Por la qual con­
cedemos permiso y facultad á la Sociedad Económi­
ca de la Ciudad de Segovia para la imposición de me­
dio real en arroba de lanaíina lavada que seextrayga 
para los Países extrangeros de los lavaderos de aquella 
Ciudad y su Provincia,entendiéndose solo un quarti-
11o respecto á la lana fina en sucio que se extrayga 
con igual destino, y comprehendiendo su exacción á 
todo Extractor , aunque sea de dentro del Reyno, 
para que recaudándose este produdo por la misma 
Sociedad se convierta en promover los ramos de 
su Instituto , y con especialidad los texidos de lana 
de todas especies. Y en su conseq'iiencia mandamos 
al Corregidor, Ayuntamiento y Sociedad E c o n ó -



mica de Amigos del País de dicha Ciudad de Se­
govia y á otros qualesquiera Jueces y Justicias, M i ­
nistros y personas á quien lo contenido en esta nues­
tra Carta tocare y fuere pedido su cumplimiento, 
vean la citada Real resolución , y la guarden y cum­
plan , sin contravenirla ni permitir se contravenga 
en manera alguna; antes bien, para su mas pun­
tual y debida observancia , dén las órdenes y pro­
videncias que se requieran , que así es nuestra vo­
luntad. Dada en Madr id á seis de Agosto de m i l 
setecientos ochenta y qua t ro= E l Conde de C a m -
pomanes.= D o n Bernardo Cantero .= D o n Blas de 
Hinojosa.= D o n Manuel Fernandez de Ballejo. — 
D o n Luis Urries y Cruzat. = Y o D o n Pedro Esco-
lano de Arrie ta , Secretario del Rey nuestro Señor 
y su Escribano de Cámara la hice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de su Consejo. = R e ­
gistrada. == D o n Nicolás Berdugo = Teniente de 
Canciller mayor. = D o n Nicolás Berdugo." 
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E X T R A C T O V E L A S A C T A S D E L A S O C I E D A D 
de Segovia desde Io de Noviembre de 1 7 8 4 hasta 

fin de l año de 1 7 8 5 ; leído por su Secretario D o n 
Vicen te A lca l a -Ga l i ano , en l a ¿Junta general ce* 

lebrada 2 7 de Febrero del presente año 
de 1 7 B Ó . 

SEÑORES. 

!L Í4L aprecio y estimación con que el Públ ico ha 
recibido la breve noticia, que se dió en el antece­
dente E x t r a j o , de las tareas patrióticas de esta So­
ciedad , y la benignidad con que S. M . ( que Dios 
guarde ) y sus Sabios Ministros se han dignado a ten-
dé rías , ha contribuido no poco á los esfuerzos que 
han hecho en el año próximo pasado los Socios para 
no desmerecer un concepto , que les es por todos 
respetos tan lisongero. Esta es, en mi entender , una 
de las causas principales de los adelantamientos que 
se han conseguido en dicho año ,. los quales van á 
referirse ahora siguiendo el orden mismo que en el 
antecedente. 

Tom. 1L a 



Clase de Fábricas, 

Deseando la Dirección del Banco Nacional de 
San Carlos dar cumplimiento á las benéficas inten­
ciones de nuestro amado Monarca , dirigidas á que 
el desembolso preciso de su Real Erario para el sur­
tido del Exé rc i to y Armada , se haga del modo mas 
út i l al común de sus Vasallos contribuyentes , y al 
fomento de la Agricultura , Industria y Comercio; 
tuvo á bien expedir Circulares, con fecha de 2,1 de 
Febrero de 1785, á todas las Sociedades del Reyno, 
convidándolas á establecer con ella una correspon­
dencia constante de noticias , luces y auxilios para 
que con la reunión de tan principales Cuerpos llegue 
á conseguirse,con la brevedad que desean los buenos 
patriotas , la prosperidad general. E n dichas Ci rcu­
lares manifestó , entre otras cosas, el Banco , que 
expresando distintamente las órdenes de S. M . que 
se beneficiase á cada Provincia,no solo con las echu-
ras del vestuario de la Tropa residente en ella , sino 
también con la compra de las materias primeras ó 
géneros que produgese , deseaba lograr una noticia 
individual de las Fábricas de esta Provincia , y ad-
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quirír muestras de toda clase de manufaduras ó 
artefactos , con sus precios y anchos , y una noticia 
exá(3:a de las que han decaído y puedan restaurarse, 
como también de los socorros ó auxilios que se ne­
cesiten para ello. 

Esta pregunta de la Dirección de un Cuerpo que 
ha producido tantas utilidades á la Nación , y la 
mult i tud de asuntos que en las Juntas semanales se 
iban acumulando juntamente con la mayor asisten­
cia de los Socios , fué causa de que este Real Cuer­
po resolviese la formación de una Junta particular, 
compuesta de los Amigos Cascajo , Miranda , M a -
tecón , R i o , González de Soria , Torres de Velas-
co , Luengo , Vega , Casquet, Sanz Calbo y el 
Secretario 5 bien que en atención á las muchas ocu­
paciones de éste ,determinó la Sociedad nombrar a l ­
guno de los arriba expresados para que extendiese 
los Acuerdos de la nueva Junta ; y habiéndose ofre­
cido para ello el Socio Vega,fué aceptada su oferta. 

C o n efe£lo esta Junta , de que son Individuos 
Natos todos los Socios Fabricantes , ha empezado 
sus Sesiones semanales en casa del Censor Miranda 
en los Lunes por la tarde , á la misma hora que se 
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tienen los Miércoles las de la Sociedad , y está tra­
bajando en varios informes importantes que este Real 
Cuerpo le tiene pedidos , no solo para satisfacer al 
Banco , sino para conseguir el adelantamiento gene­
ral de las Fábricas de esta Provincia. 

§ . L 

Fábrica de Paños» 

Los Planes siguientes manifiestan las piezas, ra­
mos y varas de Paños que ha hecho mensualmente la 
Fábrica antigua de esta Ciudad en los años de 1784 
y 1785 ; y él que les subsigue demuestra , los que 
en los mismos años se han construido en la Fábrica 
del Socio Ort iz de Paz* 

1 
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A ñ o de 17 84. 

Meres. Paíws. 

Enero 278 . 
Febrero . . . . 251 . 
Marzo 377 . 
A b r i l . . . . . . 398 . 
M a y o . . . . . 364 . 
Junio . . . . . 395 . 
Ju l io . . . . . . 423 . 
A g o s t o . . . . . 378 . 
Septiembre. . 379 . 
O c t u b r e . . . . 421 . 
Noviembre . . 380 . 
Diciembre . . 312 . 

T o t a l . . . . . . . 4356 . 

Ramos. 

3528^ 
3128 

47 5 6 
4 9 0 4 Í 

4563 
4987 

5349^ 
4719 
4734 

4681 
3862, 

54401 

Varas, 
mmmmva. nmmmw,mm 

' ^ 3 4 9 ? 
. I O 9 4 8 
. I6Ó46 
. I7 l65- | 
. 1 5 9 7 0 ^ 
. 1 7 4 5 4 ^ 
. l 8 7 2 , 3 | 
. l 6 5 l 6 i 
. I 6 5 6 9 
. l 8 l 6 l Í 
i l 6 3 8 3 § 

. 1 9 0 4 0 5 ^ 



Meses. 

Enero . . 
Febrero . 
M a r z o . . 
A b r i l . . . 
M a y o . . . 
Junio. . . 
J u l i o . . . 
Agosto . 
Septiembre 
O ó l u b r e . . 
Noviembre 
Diciembre 

( 6 ) 

A ñ o de 1785. 

Paños. 

388 

324 
397 
549 
3*5 
423 

379 
2,86 

3 5 i 

39^ 
378 

349 

Ramos. 

4880 

40675 

4947 
6899 

3911 
5 3 4 ° 

472,6 

3787 
4403 

4 7 3 3 -
4647^ 

4 3 3 ^ 

Varas. 

17080 
14236^ 

17294^ 
24146^ 

13688^ 
18690 
16531 

15410^ 
165671-
1 6 2 6 9 Í 
1 5 i6o | -

Total 4í>31 566 Jo 198328^ 
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Razón de los Panos fabricados por el Socio Or t iz 

de Paz en los mismos años. 

Paños. Ramos. Varas. 

{Superfinos. . . 2,01 . . 1895 . . 6632^ 

Comunes . . . 630 . . 7740 . . 2,7090 

Superfinos. . . 240 . . 2,2,62.% . .79181-
E n 1 7 8 5 ^ 

vComunes . . . 725 . . 8 9 0 7 . . 311745 

Tota l . . . . 1796 . . 20804 • • 7 2 8 i 51 

D e donde resulta, que en el año de 1784 se 
construyeron en Segovia 5187 piezas de paño con 
64036 ramos , ó bien 224^126 varas ; y que en 
el año siguiente fueron los paños fabricados 5 8496 
con 670842I-ramos , que equivalen á 2370450; y 
cotejando ahora estas partidas con las de los años 
anteriores que se hallan en el antecedente extraélo, 
se observará que en 1784 se fabricaron 38105 ra­
mos mas que en el año común , resultante del quin­
quenio de 1779 , 1780 , 1781 , 1782 y 1783, 
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que es el mayor de los que hasta ahora han podido 
averiguarse con exá¿litud ; y que en 1785 excedió 
el número de ramos á él común en ó ^ ^ n ^ , esto 
es , 6 g i piezas de paño de á 10 ramos: en que 
entran 20243 arrobas 164 libras de lana lavada, 
inclusa la que se emplea en las orillas. 

S i se añade este aumento , que tenemos bien 
averiguado , al que se demostró en el Extracto an­
tecedente haber tenido en los años anteriores la 
Fábrica , sacarémos que desde el año de 1779 la­
bra mas en cada año 5^753 arrobas y 124 libras de 
lana lavada; y valuada cada una de estas arrobas ya 
manufaékirada en solos 500 res. vellón , se verá que 
gana Segovia todos los años 2. 8768500 rs. mas 
ahora que en los años anteriores. De hecho, desde 
dicho año se han aumentado lo menos cien tela­
res , estando en el dia corrientes mas de 330. 

Ademas de esto ha tenido otras mejoras consi­
derables la Fábrica : entre ellas merece sin disputa 
el primer lugar el Batan excelente que ha construido 
el Socio Or t iz de Paz á costa de mucho trabajo y 
dispendio , con el loable fin de perficionar esta 
maniobra esencialísima y muy trascendental para la 
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bondad de los panos. E l sistema que se ha propuesto 
la Sociedad de alabar las buenas acciones relativas á 
su vasto instituto,no permite dexarde observar aquí , 
que tanto el Socio Or t iz de Paz como el Director 
de la obra D o n Eusebio Baños merecen la pública 
estimación ; el primero por el espíritu con que la 
ha emprendido y acabado, y el segundo por la inte­
ligencia y destreza con que ha sabido concebirla y 
executarla. 

También la antigua Fábrica de Segovia ha em­
prendido y tiene casi concluida la construcción de 
otra máquina para retinar los paños. Esta operación 
se hacia antiguamente en este pueblo empleando 
muchos brazos , hasta que en 1770 S. M . ( que 
Dios guarde ) regaló á esta Fábrica una máquina, 
trabajada por el Maquinista D . Juan Douling para 
este efe¿lo ; pero no siendo esta sola suficiente para 
los paños que se trabajan actualmente , ni tampoco 
la que á sus propias expensas y para su fábrica cons­
t ruyó el Socio D o n Josef Manuel Ramiro , los Fa ­
bricantes resolvieron la construcción de otra , que 
aseguran podrá estar con brevedad corriente. 

Fuera de esto es forzoso confesar, que en el dia 
Tom. I I , h 
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han empezado muchos de nuestros Fabricantes á cui­
dar mejor de sus respectivas Fábricas , que en ellos 
se observa emulación , y que en efeílo se han tra­
bajado algunos paños tan buenos como los extrange-
ros en todas sus maniobras , excepto el tinte. Y re­
conocido esto así por la Sociedad , ha discurrido 
aprovecharse de las luces de D o n Luis de Proust, 
que viene de Profesor de Chimica á este Real C o ­
legio Mi l i t a r , y con este objeto se le escribió por 
Secretaría y por mano delExc.11,0 Sr.Conde deLacy, 
pidiéndole en nombre de este Real Cuerpo , que 
antes de salir de Francia en donde se hallaba , tu­
viese á bien reconocer los hornos , calderas y de­
más utensilios é ingredientes con que se dan los t in­
tes en aquel Reyno , con el fin de mejorar en lo 
posible este ramo , que está ciertamente muy atra­
sado entre nosotros. E l Señor de Proust contexto á 
la Sociedad con la mayor atención , pidiendo mues­
tras de los colores turquí y grana , que son los que 
le manifestó este Real Cuerpo necesitaban mayor 
adelantamiento ; y en consequencia se le remitieron 
dichas muestras , dándole las debidas gracias por su 



Si con las luces y auxilios de este acreditado 
Profesor conseguimos perficionar los tintes de Sego­
via , podemos lisongearnos de que nuestra Fábrica 
en pocos años sea una de las mas acreditadas de E u ­
ropa , y de que llegará á su antiguo explendor siem­
pre que se verifiquen los deseos de este Real Cuerpo. 
Estos son : Primero , que se establezca en esta C i u ­
dad un Hospicio en donde se recojan para trabajar 
los pobres, y sujeten los holgazanes de que hay tan­
ta abundancia , á causa principalmente de las mu­
chas limosnas con que se hallan indistintamente so­
corridos. L a Sociedad tiene en esta parte mani­
festado su modo de pensar en la aprobación que dio 
al plan que le propuso su Censor Miranda , quien 
reflexiona justamente , que el Hospicio en un Pue­
blo Fabricante no debe fundar Fábrica alguna ; sinó 
contribuir al aumento y perfección de las estableci­
das. 

Segundo : Que se liberte á los Fabricantes de las 
trabas y opresiones á que se hallan sujetos por las Or ­
denanzas que anualmente sirven para el régimen y 
gobierno de la Fábrica. Sobre esto se hizo por la 
Sociedad segunda instancia en 8 de Diciembre del 
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ano pasado de 1784, y escribí "de su orden al Senor 
D o n Bernardo de Yriarte , del Consejo de 8. M . en 
el Supremo de Indias J y Ministro de la Real Junta 
de Comercio y Moneda , suplicándole que promo­
viese el despacho del Expediente, por lo importan­
te que sería á la causa púb l ica ; y ú l t imamente ha 
vuelto á repetir esta Sociedad su súplica á dicho 
Tribunal , al tiempo mismo de remitirle el primer 
T o m o de las Memorias ; á cuyo ú l t imo paso ha 
tenido la satisfacción de haberle contextado,de orden 
de la referida Junta , su Secretario, manifestando el 
aprecio con que ha sido recibido el Tomo , y ofre­
ciendo despachar las Ordenanzas con la mayor bre­
vedad posible. 

L a respuesta que el Señor Yriarte dio á la re­
comendación que le hice á nombre de este Real 
Cuerpo,ha empeñado á la Sociedad en unas investi­
gaciones que pueden ser útilísimas : pues habiendo 
manifestado en ella dicho Ministro , lo convencido 
que se hallaba de la necesidad indispensable que 
había de dexar al Fabricante en una prudente liber­
tad ( ^) , y de ofrecer contribuir á ello con el ma^ 

(*) ,,Es cosa ridicula reducirá métodos constantes 
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yor esfuerzo , anadia preguntando , después de a l ­
gunas reflexiones m u y juiciosas , ¿¡cómo siendo así 
que en España abunda tanto la lana , y que los jor­
nias reglas variables del Arte,y la calidad de las manufae-
„ turas . E l Arte se adelanta diariamente con la experiencia: 
, ,el gusto de las nmnnfaéhiras depende enteramente del 

capricho y de la moda.u Campomanes , Apéndice á la 
Educación popular , Tom. I Í I . pág. C C . X X X I X . 

Este modo de discurrir tan conforme á l a saña razón le 
suelen mirar y juzgan los partidarios de las Leyes Gre­
miales y de las Ordenanzas anuales de esta Fabr ica , 
como perjudicial en la práctica ; y en comprobación de 
la solidez de su juicio, me han opuesto siempre el sistéma 
que se seguia en las Fábricas de Francia , sujetas á reglas 
y leyes muy semejantes á las nuestras , y que sin embar­
go se hallan tan adelantadas. Mas habiendo debido á la no­
toria instrucción del citado Señor Yriarte la noticia de las 
Cartas patentes, expedidas á 5 de Mayo de 1779 por S. M s 
Christianisima sobre esta materia , me ha parecido que po­
drá servir , para desengañarlos , el copiar aqui los Ar t ícu­
los relativos á las Fábricas de Lana , para que sepa el P ú ­
blico cómo piensa ya el Ministerio Francés.. 

Articulo I. Será licito á los Fabricantes y Manufac-
íureros desde ahora , ó seguir en el obrage de sus Telas-
las dimensiones ó combinaciones que les parezcan mas 
convenientes , ó sujetarse á la observancia de ios regla­
mentos, 

II . Se procederá inmediatamente á la redacción de 
nuevos reglamentos sobre el modo de fabricar vá cuyoi 
fin , los Gremios de los Fabricantes de los principales l u ­
gares de Fábrica deberán pasar prontamente á nuestras 
manos Memorias , etl que indiquen de qué modo deben 
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nales y alimentos no son mas caros qnc en otros 
Reynos, pueden los Extrangeros extraernos aquella 
primera materia, volvérnosla manufatíhirada, y ven-

estar fabricadas las Telas según su denominación , ó según 
Sus diferentes calidades comprehendidas baxo la misma de­
nominación , para que vistas y examinadas dichas Memo­
rias , se determine después lo que convenga. 

III. Las telas de pañería , sarguetería y todas las de 
Lana indistintamente que se fabriquen según las reglas 
prescritas, continuarán en llevar los orillos indicados por 
los antiguos reglamentos , y ademas en uno y otro extremo 
la letra R . tegida en el telar , como también la denomi­
nación de la tela , el nombre del Fabricante y él del L u ­
gar de la Fábrica. Dichas telas se llevarán sin abatanar y 
como salen del telar á la casa del Sello , para que si se 
reconocen de buena ley , se las ponga alli una marca pro­
visional de aceytey ollin;en lugar de la qual se pondrá des­
pués ele los aderezos (si estos se han hecho según las re­
glas dispuestas) un plomo, que por un lado tenga la pa­
labra R e g i é y el año, y por otro el nombre de la Oficina 
de Visita. Y por lo que toca á las telas de igual naturale­
za que se trabajen según combinaciones arbitrarias, habrán 
de ir rayados los orillos con muchas rayas del color que los 
Fabricantes juzguen oportuno adoptar, pero con tal que haya 
alternativamente un hilo mas gordo , negro ó azul , y va­
rios hilos mas delgados y del color que se quiera en el 
intermedio. Dichas telas libres no se presentarán en la Ofi­
cina de Visita , sinó después de aderezadas i para que alli 
reciban, examinados ya sus oril los, un plomo de diferen­
te figura que el destinado á las telas arregladas , que por 
un lado llevará la señal de la Oficina de Visita , y por otro 
solamente el año. 
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der sus paños á precios equivalentes á los nuestros, 

teniendo á lo menos un recargo de 100 por 1 0 0 , 
considerados los derechos y gastos de ida y vuelta? 

Aunque la Sociedad hubiera desde luego podido 

satisfacer á la pregunta , valiéndose de los cálculos 

que sobre el particular tenia ya hechos , y de las no­

ticias que para ello habia adquirido , le pareció 

propio de su obligación , y que no correspondía 

V I H . Será licito á todo Fabricante teñir y pintar, ó 
hacer teñir y pintar las telas, lienzos ó lencerías en tinte 
mayor ó menor , ó en color mezclado de uno y otro tin­
te , con condición de que hayan de poner en todas las di­
chas telas indistintamente un plomo que exprese el modo 
en que están teñidas, el nombre del Tintorero, & c . 

I X . Las telas que se presentaren á Visita con las mar­
cas distintivas reservadas para las telas fabricadas según 
reglamentos , y que no se hallaren conforme á estos , se 
cortarán de seis en seis anas , se rasgará uno de los ori­
llos , y la media ana inmediata á cada uno de los extre­
mos de la tela será confiscada , derogando en este par­
ticular las disposiciones de los reglamentos que impongan 
otras ó mas graves penas. 

XI Í I . Los Fabricantes que de padres á hijos hayan be­
neficiado durante sesenta años una manufaítura r con un 
crédito constante , podrán poner por sí mismos á sus telas 
los plomos prescritos , y quedarán dispensados de presen­
tarlas en las Oficinas de Visita ; pero esto ha de ser des­
pués que Nos los autoricemos para ello, y en caso de abu­
so se revocará dicha autorización. , , , 
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como era jxisto al ilustrado zelo del referido Minis­
tro , si nó examinaba de nuevo la materia, y com­
probaba sus cálculos y noticias. Con este objeto 
acordó , que por Secretaría se pasase copia de la 
carta del Señor Yriarte á todos los Fabricantes So­
cios para que informasen sobre su contenido , y que 
igual paso se diese con la Dipu tac ión que cuida del 
gobierno de la Fábrica. En conseqüenciapues de este 
paso , el Amigo Ramiro presentó á la Sociedad, 
en Junta de 2,8 de Febrero del año próximo pasado, 
una Memoria en que manifiesta las causas que, á 
su parecer , impiden el que varias maniobras , ne­
cesarias en los p a ñ o s , no se executen en esta Ciudad 
con la perfección y economía posibles ; y concluye 
insistiendo en lo perjudicial que son las Ordenanzas 
actuales , y en lo conveniente que sería para el fo­
mento de la Fábrica el establecimiento de otras que 
dexasen al Fabricante en la debida libertad. Mas de­
seando este Real Cuerpo que su Informe ó Respuesta 
se fundase en la experiencia y en los hechos, resol­
vió que se comprase una vara de paño treinteno de 
cada una de las quatro Fábricas de San Fernando, 
Sedán , Ort iz de Paz y antigua de esta Ciudad, 
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que se reconociesen y cotejasen entre sí con ía aten­
ción debida por la Junta de Fábricas , y que infor­
mase ésta lo que resultase del reconocimiento , para 
que sobre él se pudiese fundar la respuesta de este 
Real Cuerpo. Este es el estado de este Expediente, 
que espera la Sociedad podrá producir muchas luces 
para el adelantamiento de nuestras Fábricas, y juicio 
que debe formarse de ellas. 

Tercero: Que se reformen y arreglen al estado 
actual de las cosas las Ordenanzas gremiales de los 
Oficios dependientes de la Fábrica de paños; lo quai, 
aunque la Sociedad lo tiene reconocido así , no ha 
llegado á examinarse particularmente , por haberse 
creído mas conveniente reservarlo para quando sal­
gan las nuevas Ordenanzas , que ha ofrecido la Real 
Junta de Comercio. 

Quar to : Que se promueva el aumento de hilan­
deras sobre todo en los meses de Verano, en que por 
razón de dedicarse muchas á espigar, se hallan faltos 
de hilazas los Fabricantes , y tienen por consiguien­
te que parar muchos telares con grave perjuicio de 
los otros operarios. Sobre este asunto consultó la 
Sociedad á todas las demás del Reyno , manifestán-

Tom. U , c 
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doles los danos morales y polí t icos que se experimen­
taban en esta Provincia de semejante costumbre, 
para que en caso de ser generales se discurriese algún 
medio de atajarlos, y se propusiese de común acuer­
do á la Superioridad. Las respuestas recibidas hasta 
ahora de estos Cuerpos Pat r ió t icos convienen las 
mas en los graves perjuicios que se experimentan 
en sus. respetivos distritos por dicha costumbre, y 
la Sociedad ha resuelto pasarlas todas á la Junta 
de Fábr icas , para que en su vista , y examinado el 
punto con la atención de que es digno, proponga lo 
conveniente. 

Quinto : Que correspondan nuestros Fabrican­
tes á la atención con que los promueve el Gobier­
no , cuidando por si mismos de su fábrica , guar­
dando la mayor economía en las maniobras , y apli­
cándose á perficionarlas. Contraria es , sin duda , á 
esta correspondencia y al adelantamiento de la Fá­
brica , la conduda de algunos que se dedican á tra­
bajar en los primeros meses del año con la mayor 
ansia quanto pueden , y después en lo succesivo por 
falta de lana y de caudales suficientes no trabajan 
del mismo modo. Esto es ademas origen de muchos 
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perjuicios; porque Io en dichos primeros meses se 
quitan unos á otros los Operarios , aumentándoles 
para el lo si es necesario el jornal : 2,°, los Operarios 
no trabajan con el cuidado y diligencia que saben, 
porque se ven rogados y contemplados de los Fabr i ­
cantes, y esta falta de cuidado en las maniobras hace 
rebaxar la calidad , estimación y precio del paño , y 
por consiguiente es causa de que produzca menos 
util idad su venta: 30 y ú l t imo , el Fabricante qu¿ así 
procede saca menos rédi to de su caudal , porque le 
emplea al ano menor número de veces.Para demosr 
trar esto ú l t imo , supongamos que dicho Fabricante 
tiene mi l doblones de fondo,y que trabaja sus paños 
todos en los quatro primeros meses; es evidente que 
tendrá que comprar como unos 30^. rs. de lana , y 
que solo podrá ganar á lo mas,usando de mucha eco­
nomía , un 16 por 100 , pues no pudiendo volver á 
hacer compra de lana por haberse ya extraído toda, 
tendrá que dexar parado su dinero las dos terce­
ras partes del año. Supongamos ahora que el mismo 
Fabricante de mi l doblones de fondo , entendiendo 
mejor su negocio , emplee los -|- de su caudal en la 
f-t i - ' • • » • ( • • • • • [[mi yfc O í i p - f i t i o ? ! M - - V:;»« - • '• 1 t '• -(•• 
primera materia ,' y tenga corrientes al año | del 
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número de telares que tenia en los quatro primeros 
meses , se sacará por el cálculo que, aun quando si­
guiendo todos este método no se consiguiesen me­
jores maniobras, y de consiguiente mayor utilidad en 
la venta de los paños,gananan con él una mitad mas, 
ó un 24 por 1 0 0 baxo las mismas suposiciones. He 
creido deber extenderme algo mas en este punto 
por su importancia. 

Sexto : Que se condecoren á los Fabricantes con 
los empleos honoríficos de la Repúbl ica , respeto 
á ser ellos los principales que la mantienen. Esta es 
una verdad incontestable , que ya han demostrado 
muchos; y el haber pensado de distinta manera noso­
tros en los Siglos anteriores , fué la causa principal 
de nuestra decadencia ( * ). U n Labrador, dice A r r i -
quibar , se reemplaza por otro ; un Propietario por 
su heredero; un Ec les iás t i co , un Magistrado, un 
Oficial de guerra tiene Succesores ; pero un Artífi­
ce de industria rigurosa ,,es una verdadera pérdida, 
^,que muchas veces no se reemplaza,porque las obras 

( * ) Véase sobre el particular las Adiciones al infor­
me de la Real Sociedad de Soria que se hallan impresas en 
el primer Tomo de estas Memorias, 
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^extrangeras que están en acecho y pueden darse á 

igual coste que las Nacionales , entran á ocupar su 
lugar en los consumos que quedaron." 

Estas razones generales sin disputa para qual-
quier especie de gobierno , la persuasión firme en 
que se halla este Real Cuerpo de lo conveniente que 
es para el adelantamiento de los Oficios que tengan 
sus Profesores representación pública, como en parte 
observa el Ill.mo Campomancs,la justa consideración 
de los perjuicios que, según el citado Auto r , ha pro­
ducido y produce la venta y perpetuidad de los Re ­
gimientos de los Pueblos en una familia, y el estado 
á que se halla reducida esta Ciudad por el cortísi­
mo número de Regidores que componen su Ayunta­
miento de algunos años á esta parte : todas estas cau­
sas juntas obligaron á la Sociedad á representar de 
nuevo al Consejo , instando sobre que se nombra­
sen por la Fábrica dos de sus Individuos , que con 
el t i tulo de Procuradores de ella asistiesen al A y u n ­
tamiento del mismo modo que los Sexmeros; y que 
S. A . tuviese á bien examinar si seria conveniente 
destinar quatro Regimientos de los muchos que iban 
á quedar á la disposición de la Real Cámara , por 



( 2 2 ) 
no querer absolutamente servirlos sus dueños , para 
premiar á los Fabricantes que mas se distinguiesen 
y trabajasen. Esta instancia ha dado lugar á una Real 
orden, fecha 2.0 de Mayo p r ó x i m o pasado , en que 
el Consejo manda á este Caballero Corregidor , que 
oyendo instintivamente á dos Regidores, á dos So­
cios Fabricantes, nombrados por sus respectivos 
Cuerpos , al Syndico Personero , y á uno de los 
Sexmeros informe lo que estime por mas conve­
niente : mas aunque desde luego que se les comu­
nicó la órden , la Ciudad y la Sociedad nombraron 
sus Comisionados , como son tantas y tan graves 
las ocupaciones de dicho Caballero , parece que to­
davía no ha tenido lugar de llamarlos , ni por con­
siguiente ha podido informar á aquel Tribunal Su­
premo, 

Tales son , Señores , los deseos de la Sociedad, 
dirigidos verdaderamente al mayor aumento y per­
fección de una Fábrica , que hace rica y abundante 
á esta Ciudad y su Provincia. N o estamos ya en 
aquellos tiempos en que la fuerza del brazo y el 
hábil manejo de la lanza y el caballo de cid i an al fin 
todos los pleytos. E n ellos era necesario que la 
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nobleza , esto es , los primeros hombres no se de­
dicasen á otras ocupaciones ó exercicios , y por con­
siguiente las demás se miraban como viles y mecá­
nicas. Mas al presente que todos conocemos que las 
Naciones industriosas son las mas valientes , es for­
zoso que demos honores y exenciones á nuestros 
Fabricantes, si queremos no vivir sujetos, y no de­
pender como hasta ahora del Extrangero. La Noble­
za , sobre todo , en los Estados Monárquicos es un 
Cuerpo respetable y digno del mayor aprecio : por 
lo mismo debe considerarse como un premio á 
quede justicia son acreedores los que promueven sin 
cesar el bien público , y por lo mismo también se­
ría una pretensión temeraria querer que éstos aban­
donen , luego que sean nobles, la aplicación y el 
trabajo, que son los medios por donde han logrado 
esta distinción. L a Sociedad, por el contrario , bien 
persuadida de que no se hacen progresos en aquellos 
ramos que no se aprecian , y de lo importante que; 
es á la felicidad de esta Provincia el mayor au­
mento de las Fábricas , especialmente la de Paños ; 
ha 

creído , teniendo ademas presente el estado ac­
tual de la Europa , que sus patrióticas ideas llega-
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rán á realizarse desde luego,que no se juzguen necia­
mente incompatibles la ocupación y la nobleza;y me 
encarga expresamente nodexe de manifestarlo así de­
lante de este ilustre y respetable Audi tor io , para 
que nadie padezca engaño , y sepan todos los sóli­
dos y razonables fundamentos de sus propuestas. 
Las opiniones varían , y es preciso que varíen según 
el espíritu del gobierno ; y por esta razón ningún 
hombre sensato hallará ni tendrá por irregular el 
grande aprecio,con que se mira en Argel y enTunez 
el injusto é inhumano exercicio de sus piratas. 

Concluyamos ya este punto,observando como la 
Sociedad ha tenido la satisfacción de haber visto apro­
bada su solicitud sobre los Nuevos Impuestos en el nue­
vo Plan de Rentas que debe la Nación á la sabiduría 
de nuestro aíhial Ministerio; quien es muy digno de 
qvie le tributemos continuas y repetidas gracias por 
esta providencia, que la Sociedad discurre no podrá 
dexar de mirarse como justa, equitativa y aun como 
absolutamente necesaria en las actuales circunstancias, 
para que lleguen á verificarse las piadosas y bené­
ficas intenciones de Carlos el Sabio, el Padre de la 
Patr ia , y el verdadero Restaurador de la opulencia 
y felicidad de España. 



m í 

Vdhricas de Peltre fino y de Loza, 

IjAh Socio de Mér i to Jaureguiberri , D i r e A o r 
de la primera de estas Fábricas , había presentado 
en la Junta de 24 de Noviembre de 1782, una M e ­
moria sobre el E s t a ñ o y clPeltr6,en donde procura­
ba persuadir que él de su Fábrica era mejor y tan 
sano como el mas puro de Inglaterra , y lo perju­
dicial que era el que hacen los Extrangeros va­
gantes por el Reyno 0 y aun los que están domici­
liados en él : y habiendo estimado la Sociedad por 
digna de su atención la materia , comisionó á los 
Socios R o m á n y Reyes para que hiciesen la análisis 
del peltre de Jaureguiberri,y le comparasen con él de 
Inglaterra. Los Comisionados presentaron á la So­
ciedad en la Junta de 19 de Enero de 1785 una M e ­
moria,en que exponen el por menor de las experien­
cias que hicieron con uno y otro peltre ; y su resul­
tado es, que el peltre de Jaureguiberri, aunque algo 
mas cargado de partículas extrañas , es mas sólido y 
de mejor sonido que el Inglés,contiene menos part í -

i b m. I L d 
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culas sulfLireas , y no ha podido encontrársele nada 
de arsénico ni plomo (como suele tener el de A l e ­
mania ) , y de consiguiente no puede ser perjudicial 
á la salud. 

K o contenta la Sociedad con esto , noticiosa de 
que el estaño en barra Inglés iba subiendo mucho de 
precio , dispuso que se tragese un pedazo de estaño 
de la mina que tenemos en Monterrey , y se entre­
gó al citado Jaureguiberri para que hiciese peltre 
con él , é informase lo que le pareciese de su 
calidad. Dicho Fabricante desempeñó su comi­
sión , y manifestó á la Junta, que el estaño de M o n ­
terrey habia sido ex t ra ído de la mina con poco 
arte , que era mas blanco y blando que el Inglés, 
y que por lo mismo habia necesitado echarle mas 
cantidad de su composición para hacerle peltre. L a 
Junta en su vista acordó , que con presencia del 
mismo Jaureguiberri hiciesen los Socios Román y 
Reyes sobre el estaño de Monterrey las experien­
cias mas prolixas y circunstanciadas,para presentar á 
la Sociedad un juicio seguro de uno y otro estaño,y 
representar después á la Superioridad lo que se esti­
mara conveniente. 
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También se han continuado las experiencias so­

bre la Fábrica de Loza , dirigida por el Socio de 
Mér i to Ledesma , quien construyó un horno seme­
jante á los de Inglaterra , é hizo platos siguiendo el 
mé todo de los Ingleses. E l horno no ha producido 
e l efeélo deseado , sin duda porque las hornillas, 
que son proporcionadas al carbón de piedra de que 
se valen los Ingleses,no son á propósi to para la leña 
de pino que aqui se usa ; pero los platos construi­
dos según el mé todo Inglés , y cocidos en los hor­
nos regulares , han salido bastante parecidos en su 
baño y masa , y ademas tienen la particularidad de 
resistir al fuego mucho mas que los Ingleses , sin 
que se sientan,ni salte su baño. L a Sociedad ha con-
•fiado al Socio González de Soria el cuidado y ade­
lantamiento de esta Fábrica , para cuyo ñn contri-
-buirá con lo que le permitan sus fondos y obliga­
ciones, 

§ . I IL 

Fábrica de Curtido. 

Alendo notorio el estado floreciente que tuvo an­
tiguamente el Gremio de Curt iduría en este Pue-



blo , la Junt í r de Fábricas ha estimado por conve-
nicnte examinar los medios de restablecerle á su 
antiguo explcndor ; y para ello ha consultado á los 
Veedores de dicho Gremio , quienes le han oíreci-
do presentar por escrito una Memoria,en que expre1-
sen dichos medios. Con el mismo fin de promover 
este Arte ,presentó á la Sociedad Antonio Torrecilla 
con fecha de g de Marzo de 1785 un Memoria l , en 
que ofrecía hacer suela tan buena y mejor que las 
que se hacen regularmente en este Pueblo , sin nê -
cesidad de que esté en el noque tanto tiempo , y 
además ofrecía curtir becerrillos á la Inglesa y ca­
brillas á estilo de Francia , como también cordo­
banes blancos y negros de buena construcción ; mas 
para executarlo pedia, que no se le impidiese por 
los Veedores de su Gremio la construcción y ven­
ta de sus curtidos , ni; que se le, molestase ni ex­
perimentase por ello oposición alguna. L a Junta 
en su vista acordó , que los Socios García Carr i l 
y Vega asistiesen como. Diputados de la Sociedad 
al experimento , que, en atención á la primera par­
te de la oferta, se resolvió hicí«-se Torrecilla prepa­
rando según, le pareciese los cueros 5 y que por Se-
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crctíina se pasase oficio al Caballero Intendente, 
suplicándole previniese á los Veedores de Curt idu­
ría , que no molestasen al referido Torrecilla en las 
maniobras que gustase dar á dichos cueros,los quales 
todos estarían marcados por los referidos Socios C o ­
misionados , para que éstos pudiesen informar con 
seguridad á este Real Cuerpo de las resultas. C o n 
efeéto habiéndose procedido al experimento , se han 
sacado dos distintas clases de sue-Ia,que han estado 
en el noque la una cinco meses , y la otra 76 días, 
y sobre entrambas se están actualmente practicando 
los mas rigurosos experimentos. Todos los inteli­
gentes convienen unánimes en la bondad de la 
suela de los cinco meses , pretendiendo los Veedor-
res de curtir , que dicha suela ha estado en agua 
cerca de ocho , y de consiguiente no debe consii-
derarse por de solos cinco. L a otra suela de dos 
meses y medio de noque la han dado dichos Vee­
dores por enteramente mala , pero los de Obra pris­
ma piensan de distinto modo ; siendo esta misma 
variedad de dictámenes causa de la mayor atención 
con que la Sociedad considera el punto, y del par­
ticular encargo que ha dado á sus Comisionados 
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pam que no omitan trabajo ni diligencia alguna de 
las que consideren conducentes á formar un concep­
to seguro de una y otra suela ; pues de esta mane­
ra podrán informar con la ingenuidad y justiHca-
cion debida , y proceder este Real Cuerpo según 
lo exijan la Justicia y Causa pública. 

Con igual objeto de promover en esta Provin­
cia la importante Fábrica de Curtidos , presentó á 
la Sociedad el A m i g o González de Soria una M e ­
moria , en que manifestaba el deplorable estado en 
que se halla en la V i l l a de Sepúlveda este ramo, 
á pesar de las proporciones que ofrece su situación 
y terreno para fomentarle ; y persuadía la suma fa­
cilidad con que podría conseguirse su fomento , to­
mando las medidas que se considerasen mas pro­
porcionadas para que la Tropa de esta Provincia, 
y aun de toda Castilla se surtiese de fornituras y 
calzado fabricados en dicha V i l l a : sobre que ex­
puso podría consultarse al Socio Correspondiente 
G i l de Gibaja , Vecino de ella , para que informa­
se mas por menor lo que le pareciese conducente 
al mismo fin. Y habiéndose resuelto así y consul-
tádose al referido G i l de Gibaja , respondió éste 
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con la mayor puntualidad, dando un Informe bien 
c ircunstanciado del estado de aquel Pueblo , y de 
las causas de su decadencia , como también de los 
medios que pueden contribuir á su restablecimien­
to , y particularmente á él de la Fábrica de C u r t i ­
dos de que se trata ; el qual Informe acordó la So­
ciedad , que junto con la Memoria del A m i g o So­
ria pasase á la Junta de Fábricas , para que propon­
ga lo que estime mas conveniente. 

C L A S E D E A G R I C U L T U R A . 

Planes de la Provincia* 

A Sociedad , con fecha de 3 de A b r i l del año 
p r ó x i m o pasado, dirigió á todos los Señores Curas 
del Obispado el t í tu lo de Socio-Nato , y otros nue­
vos Planes acompañados de una circular , en que 
les suplicaba tuviesen á bien llenar los claros de 
los que iban en blanco , conforme al modélo que 
h-abia trabajado el Socio Mart in Benito : y como la 
Dirección del Banco- Nacional de San Carlos en su 
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Carta citada de 2 1 de Febrero , pedia además á la 
Sociedad un estado de las cosechas de esta P r o v i n ­
cia , un cálculo de los medios mas económicos 
de socorrerla en los años de escasez y de aliviarla 
en los abundantes del sobrante de sus granos ? y 
un presupuesto de las carreterías ú otros arbitrios 
de conduciones, con el loable fin de fomentar la 
labranza , estableciendo del modo mas favorable en 
la compra de los granos el equilibrio necesario en­
tre cosecheros y consumidores ; manifestó este Real 
Cuerpo también á los Párrocos lo conveniente y 
aun necesario que sería , para satisfacer las pat r ió­
ticas intenciones del Banco , el que con la brevedad 
posible remitiesen evacuados los mencionados P l a ­
nes. Después , con motivo de haber acordado re­
galar á cada Vicaría un exemplar del primer Tomo 
impreso de las Memorias,volvió este Real Cuerpo á 
repetir su súplica á aquellos P á r r o c o s , que aun no 
habían respondido. De esta manera se han adquirido 
los Planes de 12,0 Lugares del Obispado , y se es­
pera del zelo y patriotismo de los restantes que des­
empeñarán con la brevedad posible esta importante 
comisión ; -pues habiendo admitido todos el t í tulo 
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de Socio Nato , excepto D o n Pedro Herrero San­
cho y D o n Josef de Subirán y Martínez , Curas 
de. Miguel Ibañez y de la Armuna que los devolvie­
ron ( * ) , no es dudable que por este nuevo res-

(* ) L a respuesta de dichos Señores á la circular de la 
Sociedad que les comunicó su Vicario Don Vicente Carras­
co , Cura de Ochando , está concebida en estos términos. 
,.,Hemos visto esta carta circular los infrascriptos Curas, y 
^conociendo la nesciencia que tenemos en quanto al cono-
acimiento de tierras , su calidad , clase y demás que se 
„p ide por la Ilustre Sociedad, como que mas hemos de 
^ofuscar que dar luces en estay semejantes materias, dan-, 
ndo las debidas gracias devolvemos los Titules y Planes , 
„ ofreciéndonos , como p a r t i c u l a r e s , en quanto sea de 
„ nuestro entender y saber , á servir al bien comun.^Mi-
^guel Ibañez y Junio 7 de lySs.rDon Pedro Herrero San-
,^cho=:Josef de Subirán y Martínez::" Para que qualquie-
ra pueda juzgar desde luego con conocimiento de la inge­
nuidad de esta respuesta , ha parecido conveniente dar 
aquí noticia de las preguntas que se hicieron á los Seño­
res Párrocos , según ya se dixo en el extradlo que se pu­
blicó en el año próximo pasado. Dichas preguntas se re­
ducen á saber la situación , terreno , historia • población, 
producciones y fábricas de sus respetivos Pueblos. L a si­
tuación forzosamente la han de saber , puesto que la están 
viendo , y que oirán y habrán oído no pocas veces , la 
distancia que liay desde donde residen- á la Capital y de-
mas Pueblos grandes : la población también la han de saber 
forzosamente,pues todos los años hacen matricula de ella: 
las producciones les han de constar por los diezmos, que es 
regular no pierdan : y ios oíros puntos no son tan difíciles 

Tom, / / . ¿ 
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peto se dedicarán con mas cuidado á dicho desem­

peño ; y por su parte la Sociedad ha acordado que 

al fin de este extrajo se imprima la lista de los que 

yá han respondido , sin dexar por eso de manifestar 

los trabajos de cada uno quando se imprima el Plan 

general de la Provincia. 

Aunque para dar al Banco las noticias que de­

seaba con relación al estado actual de la Provincia, 

era conducente que los Señores Párrocos remitiesen 

de averiguar á un Pá r roco . Si á esto se añade la conside­
ración deque la'Sociedad, con el fin de no ocupar el tiempo 
á los Señores Curas, y para facilitarles la pronta solución 
ele las preguntas,remitió impresos los Planes á todos, y con­
formes enteramente á los que se hallan en el primer Tomo 
de estas Acftas, quedará todavía mas manifiesto que no se 
han pretendido cosas imposibles. Por esto, y porque vive 
bien persuadido este Real Cuerpo de la estrecha obligación 
que tienen todos los Ciudadanos de qualquier clase y condi­
ción que sean,de contribuir á sus patrióticas intenciones, no 
ha podido dexar de extrañar la referida respuesta ; así 
como ha extrañado el silencio que han guardado hasta aho­
ra los E S . P P . F r . Andrés Bragado , F r . Alonso Rodríguez 
y F r . Pedro del Espíritu-Santo Superiores de los Conventos 
de San Agustín, la Trinidad Calzada y el Carmen Descalzo 
ele esta Ciudad al oficio que se les pasó por el Secretario de 
este Real Cuerpo , manifestándoles haber sido declara­
dos Socios Natos , asi como lo eran los Señores Curas del 
Obispado. 


